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   alerta... 
       

 
 
 

 
Declaración informativa de préstamos, aportaciones para futuros aumentos 
de capital y aumentos de capital… 
 

El pasado 31 de diciembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, dentro de la cual destaca la incorporación de una regla que establece que 
para cumplir con la nueva obligación de presentar declaración informativa de las 
cantidades que se reciban en efectivo por concepto de aumentos de capital, 
aportaciones para futuros aumentos de capital o préstamos, cuando sean 
mayores a $600,000.00, dicha información se deberá presentar a través de la 
forma oficial 86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de 
capital o aumentos de capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, 
Rubro A, numeral 2. 

MÉXICO 
    T (55) 5424 65 00 
    F 5424 6501 
    E sallessainz@ssgt.com.mx     
 
 MONTERREY 
    T (81) 8335-7536 / 8335-9936  
    F 8335-7543 
    E monterrey@ssgt.com.mx 
 
 GUADALAJARA 
    T (33) 3817-4480 / 3817-4487 /3 817-4625 
    F  3817-4136 
    E guadalajara@ssgt.com.mx 
 
    T (33) 3342-0718 / 3342-0719 
    F  3642-1108 
    E impuestosgdl@ssgt.com.mx 
 
 CIUDAD JUÁREZ 
    T (656) 625-1401 / 625-1405 / 625-1406 
    F 625-1208 
    E cdjuarez@ssgt.com.mx 
 
TIJUANA 
KIM QUEZADA Y ASOCIADOS, S.C. 
REPRESENTANTE 

 
Se otorga un plazo adicional para cumplir con esta obligación, señalándose que la 
información de las operaciones realizadas durante el primer semestre de 2008 
deberá presentarse, mes por mes, a más tardar el 15 de julio de 2008. La 
información de las operaciones realizadas con posterioridad, se presentará en el 
periodo señalado por el artículo relativo de la ley. 
     T (664) 634-3559 

    F 684-1577 / 34-3559 Ext. 106 En caso de requerir mayor información, nos ponemos a sus órdenes en los 
correos electrónicos: 

    E info@kimquezada.com 
 
 QUERÉTARO 

larguelles@ssgt.com.mx   T (442) 212-3070 / 214-2019 
   F 224-3414 sebriz@ssgt.com.mx   E queretaro@ssgt.com.mx 

jnacif@ssgt.com.mx 
PUERTO VALLARTA 

mrizo@ssgt.com.mx   T (322) 22-411-97 
   F 22-412-97     E vallarta@ssgt.com.mx 

  
MERIDA Y CANCUN 

 TRACONIS SANTOS Y ASOCIADOS, S.C. 
REPRESENTANTE     E jesantos@ssgt.com.mx

    E ratraconis@ssgt.com.mx  
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento ha sido preparado con diligencia y cuidado profesional por Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C. Sin 
embargo, dada su naturaleza, ni Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C., ni sus autores serán responsables por 
improbables errores u omisiones en esta publicación. Cuando el lector desee utilizar en su operación o práctica algún 
concepto, calculo o texto vertido en este documento, deberá de consultar los documentos originales y a sus asesores 
para tomar su propia decisión. 
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